
 Naciones Unidas  A/78/522-S/2023/737 

  

Asamblea General 
Consejo de Seguridad 

 
Distr. general 

9 de octubre de 2023 

Español 

Original: árabe 

 

 

 

23-19606 (S)    161023    201023 

*2319606*  
 

Asamblea General  Consejo de Seguridad 

Septuagésimo octavo período de sesiones  Septuagésimo octavo año 

Tema 109 del programa   

Medidas para eliminar el terrorismo internacional    
 

 

 

  Cartas idénticas de fecha 5 de octubre de 2023 dirigidas al 

Secretario General y a la Presidencia del Consejo de Seguridad 

por el Representante Permanente de la República Árabe Siria 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 Por instrucciones de mi Gobierno, y en relación con nuestras cartas relativas a 

los brutales atentados terroristas que perpetran las organizaciones terroristas con el 

apoyo de la ocupación estadounidense y otras partes internacionales con el fin de 

derramar sangre siria y sacudir la seguridad y la estabilidad de la República Árabe 

Siria, quisiera comunicarle lo siguiente: 

 El jueves 5 de octubre de 2023, a mediodía, los grupos terroristas perpetraron 

un atentado durante la ceremonia de graduación de cadetes de la Academia Militar, 

en la ciudad siria de Homs. Utilizaron aeronaves no tripuladas que lanzaron munición 

explosiva y causaron la muerte de numerosos civiles y militares y decenas de heridos, 

algunos de ellos muy graves. Entre ellos hay familiares, en particular mujeres y niños, 

que asistían a la ceremonia de graduación, estudiantes universitarios y graduados.  

 La República Árabe Siria condena este crimen execrable, que refleja una vez 

más que quienes lo perpetran no cejan en el empeño terrorista, sangriento y brutal que 

el pueblo sirio viene sufriendo en los últimos años, y que esas organizaciones 

terroristas persisten en respaldar los objetivos de quienes las manejan y amparan, es 

decir, mantener y prolongar su guerra terrorista contra Siria, tratar de amedrentar al 

pueblo sirio y prolongar la presencia ilegal de las fuerzas estadounidenses, israelíes 

y turcas para servir a los mezquinos intereses de esas partes, a expensas de la sangre 

derramada de ciudadanos sirios inocentes. 

 La República Árabe Siria subraya que esta acción terrorista no la disuadirá de 

seguir adelante en su empeño por erradicar el flagelo del terrorismo y a quienes lo 

amparan, y que responderá con todas sus fuerzas y con determinación a esas 

organizaciones terroristas, dondequiera que se encuentren en el territorio de la 

República Árabe Siria, hasta aniquilarlas por completo. Siria seguirá desplegando 

esfuerzos por liberar su territorio de la presencia militar extranjera ilegal y de la s 

milicias y entidades criminales de las que se sirven. 

 La República Árabe Siria exhorta a las Naciones Unidas y al Consejo de 

Seguridad a condenar este cobarde acto terrorista, hacer que los Estados 
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patrocinadores del terrorismo rindan cuentas de sus crímenes que cometen contra el 

pueblo sirio y velar por que se apliquen las resoluciones pertinentes del Consejo de 

Seguridad, en particular las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011), 2170 (2014), 

2178 (2014), 2195 (2014) y 2253 (2015) y la Estrategia global de las Naciones Unidas 

contra el Terrorismo. Todo ello contribuirá a acabar con el terrorismo, suprimir las 

fuentes de las que surge e impedir que se utilice y se capitalice como instrumento al 

servicio de las agendas de ciertos Estados cuyas políticas transgreden 

sistemáticamente el derecho internacional y los principios de la Carta de las Naciones 

Unidas. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento de la Asamblea General, en relación con el tema 109 del programa, y del 

Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Bassam Sabbagh 

Embajador y 

Representante Permanente 
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